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“La ideología será necesaria tanto en el futuro como ahora, 
en razón de inevitable complejidad y el carácter 

opaco de los procesos sociales”.

Terry Eagleton (2009, p. 193)
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Prólogo

César Landa Arroyo1

La presente obra es una exhaustiva investigación que gira en torno al análisis de 
las tensiones entre dos principios fundamentales que se expresan en la Constitución 
ecuatoriana del 2008: libertad e igualdad. Por un lado, la libertad, si bien suele tener 
una concepción de “no interferencia”, esta se podría complementar con la perspectiva 
actual de la libertad como presupuesto para el ejercicio de los derechos (Häberle, 
2016, p. 50). Sin embargo, también es posible entender este principio como “no 
opresión” (p. e. Philip Pettit, 1997, pp. 35 y ss.; Quentin Skinner, 2005, pp. 19-49), 
como “libertad real” (Philippe Van Parijs, 2008, pp. 65-73), o como “desarrollo de 
capacidades” (Amartya Sen, 2000, 2010; Martha Nussbaum, 2007, 2012). Esta va-
riedad de definiciones da la posibilidad de comprender de manera más profunda el 
principio de la libertad. En ese sentido, se debe destacar su papel determinante como 
fundamento para el pleno ejercicio de los derechos en las sociedades contemporáneas.

Por otro lado, partiendo de las definiciones más conocidas de la igualdad, en un 
marco constitucional, se puede entender que el derecho a la igualdad implica el “trato 
igual entre los iguales. La discriminación implica un trato desigual entre los iguales. 
La diferenciación implica un trato desigual entre los desiguales” (Huerta, 2005, p. 
308). El acercamiento a este principio evidencia la tarea compleja de garantizar y 
efectivizar el justo equilibrio entre el trato desigual y el trato igual, con la finalidad 

1	 Abogado constitucionalista y profesor peruano, quien ha sido presidente del Tribunal Constitucio-
nal del Perú (2006-2008). Doctor en Derecho por la Universidad de Alcalá de Henares (España). 
Profesor de Derecho Constitucional en la PUCP y en la UNMSM. Autor de “Derecho Político 
del gobierno y de la oposición democrática”, “Tribunal Constitucional y Estado Democrático”, 
“Teoría del Derecho Procesal Constitucional”, entre otras. ORCID: 0000-0003-0801-8873. 
(https://orcid.org/0000-0003-0801-8873). 
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de evitar no solo la discriminación, sino también la indiferencia hacia las necesidades 
particulares de los desiguales.

Ambos principios son pilares de diversos ordenamientos jurídicos que resaltan 
la importancia de considerar tanto la autonomía personal como el trato equitativo 
en la sociedad. En esa línea, el Estado social, que se orienta a la igualdad, y el Estado 
de derecho, que se orienta a la libertad, confluyen en la fórmula del Estado social de 
derecho. Como resultado de ello, puede decirse que no hay igualdad sin libertad, 
ni libertad sin igualdad (León, 2021, p. 18). Sin embargo, en la relación entre los 
principios de la igualdad y la libertad se habla de una tensión entre estas (Hufen, 
2017, p. 715). En esa misma línea, las ideologías se tornan relevantes, puesto que estas 
influyen en la construcción de las constituciones, la actividad judicial e interpretación 
de los principios constitucionales, tales como la libertad e igualdad, principios en 
cuestión que el autor analiza.

En ese marco, el autor, por medio de una investigación rigurosa, estudia temas 
como la problematización del término ideología, las concepciones de libertad e 
igualdad, la tensión que existe entre estos últimos en el marco de la interpretación y 
aplicación jurídica. Por ello, considero que esta obra irradia el marco constitucional 
desde perspectivas innovadoras que abren camino para futuras investigaciones.

Así, el primer capítulo constituye un marco teórico para comprender la forma 
en la que la ideología, la igualdad y la libertad se han desarrollado y relacionado con 
el derecho a lo largo de la historia. En ese sentido, el autor examina los problemas 
epistemológicos, ontológicos y funcional-sociológicos con relación a la ideología. 
También, evidencia el camino histórico de la evolución de este mismo concepto, 
que sienta las bases para la exploración del contexto de la Constitución de 2008 en 
Ecuador. En ese sentido, el autor analiza los problemas epistemológicos, ontológicos 
y funcional-sociológicos con relación a la ideología. Asimismo, evidencia el camino 
histórico de la evolución de este mismo concepto, a partir de la filosofía antigua hasta 
la filosofía moderna. En este camino histórico se destaca el impacto de la Ilustración y 
la Revolución francesa que posteriormente conllevó a la invención de derechos civiles.

Asimismo, a la creación de un escepticismo orientado a la objetividad ética en el 
derecho, marcado por una perspectiva marxista. Se puede entender, entonces, que las 
distintas acepciones ideológicas de igualdad y libertad surgidas a lo largo de la historia 
han sido no solo interpretadas, sino también aplicadas en diferentes contextos sociales 
y políticos. Por lo tanto, se evidencia, de acuerdo al autor, que las ideologías inciden 
en el planteamiento y aplicación del derecho. Estas interacciones pueden significar 
conflictos y tensiones en el marco de la interpretación de principios constitucionales 
tales como la libertad e igualdad.

Esta obra se contextualiza en un momento significativo para Ecuador, acentua-
do por la promulgación de la Constitución ecuatoriana del 2008, […] que fue el 
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resultado de un significativo proceso de movilización social y consecuencia de un 
contexto de crisis económica e institucional en cerca de una década de inestabilidad 
política (Romo, 2018, p. 18).

En línea con lo anterior, en el segundo capítulo, el autor aborda la relación entre 
ideología y discurso. Acentuando que, a pesar de que estas categorías podrían ser 
opuestas, pueden estar interrelacionadas. Por un lado, las ideologías han sido iden-
tificadas como formas de dominación; sin embargo, con el enfoque académico ha 
ido mutando hacia el análisis del discurso con la incidencia de teorías contemporá-
neas. Por otro lado, se subraya la relevancia del análisis del discurso con la finalidad 
de comprender la manera en la que la ideología se manifiesta y se configura en la 
interacción social.

Con esta consideración se examinan las tensiones sociales y políticas que carac-
terizaron el desarrollo del proceso de la Asamblea Constituyente 2007-2008, con la 
finalidad de reformar el marco institucional ecuatoriano. En respuesta a una demanda 
social de cambio, se profundizaron distintas concepciones de igualdad y libertad que 
surgieron durante el proceso constituyente. En ese sentido, se evidencian las tensiones 
que surgen entre libertad e igualdad en la construcción del texto constitucional que 
muestra un plano axiológico en la definición del modelo estatal.

Es así que, por un lado, las concepciones de libertad se constituyeron desde la 
libertad de propiedad y de expresión hasta la autodeterminación colectiva e indi-
vidual. Por otro lado, las concepciones de igualdad abarcaron la igualdad formal y 
material, igualdad en derechos económicos y laborales sin perder de vista la inclusión 
de grupos vulnerables y marginados.

En el tercer capítulo, se deja en manifiesto las tensiones entre libertad e igualdad 
en el texto constitucional ecuatoriano del 2008. En un primer momento, el autor 
realiza el análisis de las teorías que versan sobre los conflictos entre derechos consti-
tucionales desde dos perspectivas: una que sustenta que los conflictos son aparentes, 
y otra que manifiesta la existencia de conflictos, por lo que sugiere métodos para 
resolverlos tales como la ponderación y la especificación. Sin embargo, el autor realiza 
una propuesta de teoría mixta en la que interactúan elementos de ambas, no dejando 
de lado el contexto ideológico.

Asimismo, por un lado, se analizan las nociones de igualdad en la Constitución, 
las cuales evidencian la urgencia de interpretar los derechos tomando en cuenta las 
circunstancias sociales contemporáneas. Para ello se analizan aspectos de la igualdad 
formal y material, destacando la relevancia de las medidas de acción afirmativa y de 
protección estatal contra la desigualdad. En esa línea, no se deja de lado la igualdad 
de género y la inclusión con la finalidad de garantizar derechos y protección para 
las mujeres. Por otro lado, la libertad supone los derechos de propiedad, libertad de 
empresa y asociación, y derechos de privacidad, estos situados dentro de un modelo 
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que pretende sopesar las libertades individuales con la responsabilidad social y el 
bien común.

La Constitución ecuatoriana del 2008 ha instaurado un marco normativo orien-
tado a garantizar derechos fundamentales y construir una sociedad que se cons-
tituye en los principios de igualdad y libertad. Empero, la instauración de estos 
principios en la práctica jurídica demuestra tensiones. En este sentido, la Corte 
Constitucional cumple un papel fundamental en la interpretación y aplicación de 
los principios constitucionales.

En esa línea, en el cuarto capítulo, se puede ver cómo las ideologías políticas pue-
den repercutir en las decisiones judiciales, muchas veces contradiciendo el principio de 
imparcialidad. En ese sentido, el autor inserta una nueva fórmula para evaluar el grado 
de la carga ideológica en las sentencias. Para ello, se toma en cuenta la fuerza ideológica 
del derecho, el papel del juez y las fuentes ideológicas, tanto axiológicas como políticas.

Asimismo, por una parte, el principio de igualdad al ser una categoría jurídica en 
constante transformación, se necesita de una interpretación equilibrada por parte de 
la Corte Constitucional. Por ello, en la obra deja en manifiesto los conflictos que la 
Corte ha enfrentado en las tensiones teóricas y prácticas en el marco de la aplicación 
de la igualdad. Para lo cual, el autor destaca sentencias representativas centradas en 
las desigualdades de género, igualdad y no discriminación, entre otras.

Por otra parte, en cuanto al principio de libertad, la Corte Constitucional no 
solo ha definido este principio, sino que también lo ha aplicado en diversas áreas, 
desde la libertad individual y de asociación hasta la libertad económica y política. 
Se destacan sentencias que se enfocan en la importancia de la libertad contractual, 
la interacción entre la libertad de asociación y libertad religiosa, entre otros.

Este capítulo ofrece también una reflexión sobre el panorama de futuros conflictos 
entre principios de igualdad y libertad presentes en la jurisprudencia constitucional 
de Ecuador. Para ello será indispensable una interpretación que pueda sopesar los 
diversos significados y relevancias sociales de estos principios en un contexto de 
transformaciones constantes y diversidad ideológica.

El autor concluye en que la teoría general del derecho y la filosofía del derecho 
han sido insuficientes para explicar el rol de la ideología en el derecho. Ello deja en 
evidencia que tanto la teoría general del derecho como la filosofía del derecho carecen 
de una teoría sólida que contribuya al derecho para resolver las problemáticas como 
las que presenta el autor. En esa misma línea, se concluye que el proceso constituyente 
ecuatoriano dejó en evidencia conflictos ideológicos que transportaron a interpre-
taciones no solo divergentes, sino, además, y a menudo, conflictivas. Pese a que el 
contexto se torne complejo, marcado por distintos factores sociológicos, políticos, 
económicos, entre otros, se subraya la necesidad de incorporar el estudio de factores 
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ideológicos en la interpretación jurídica para sobrellevar de manera más efectiva los 
retos que suponen la protección de los derechos fundamentales.

Esta investigación no solamente presenta un contenido académico nacional, sino 
también aporta al debate sobre la construcción de una sociedad más equitativa en general. 
El análisis que ofrece es determinante en un momento en el que las tensiones sobre prin-
cipios tan relevantes como los de libertad e igualdad definen el marco, no solo legal, sino 
también el del acceso a la justicia. Esta tesis, pues, pone sobre la mesa la complejidad de las 
distintas perspectivas ideológicas en relación a la interpretación y aplicación del derecho.
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